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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

11477 RESOLUCION de 28 de abril de 1987, de la Secreta
na General para la SeJW'idad Social. sobre reconoci
miento de /Qs prestaciones sanitarias de la Ley de
Integración SocUú de Minusválidos a los trabajadores
declarados en situación de incapacidad permanente,
sin derecho a pensión.

Los tra~adores incluidos en el campo de aplicación del
sistema de la SeBUridad Soc:ial que sean declarados en situación de
incaJl!lci~ permanente a los que, por no reunir los requisitos
exigidos lepJmente, se les deni~e el derecho a pensión, pueden
perder, como consecuencia de dicha circunstancia, su derecho a la
prestación de asistencia sanitaria.

Abora bien, el hecho señalado anteriormente no produoe «per
se» una desproteeeión de ese tra~ador, ya que, Jl.Or su incapaci
dad/ tiene derecho a que se le reconozca la prestactón de asistencia
samtaria, conforme a lo previs10 en la Sección 1.-, capitulo n, del
Real Decreto. 383/1984, de 1 de febrero, por el que se establece y
regula el sistema especial de prestaciones sociales y económicas
previsto en la Ley 1311982, de 7 de abril, de Integración Social de
los Minusválidos (LISM1). .

Sin embargo} y toda vez que el reconocimiento de las prestacio
nes técnicas de 1& USMI quedan condicionadas a la acreditación a
través de los equipos multiJ?l'Ofesionales o de los equipos de
valoración del Instituto Naaonal de Servicios Soc:iales, de la
minusvalía psi.quica o flsica, la resolución del ÓJ'P.Do correspon
diente del Instituto Nacional de la Seguridad Socia1 declarando ~
un trablliador inválido debe ser constatada, otra vez, a través de los
órganos del Instituto Nacional de Servici05 Sociales, con la lógica
demora en el posible reconocimiento del derecho a la asistencia
sanitaria prevista en la USM!.

Por todo ello, parece oportuno dietar las oportunas instruccio
nes de coordinación de los órganos administrativos, a fin de que la
prestación de servicios sea más 4i1 y eficiente y vaya en beneficio
del posible beneficiario.

En base a lo anteriormente expuesto,
Esta Secretaría General para la Seguridad Socia\, de conformi

dad con las atribuciones conferidas por el articulo 13 del Real
Decreto S30/198S, de 8 de abril, resuelve lo siguiente:

Primero.-Las personas que hayan sido declaradas por el Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social en situación de mcapacidad
permanente, sin derecho a ~ón, y que soliciten las prestaciones
de asistencia sanitaria preV1ltas en el Real Decreto 383/1984, de 1
de febrero, no necesitarán acreditar su minusvalía a través de los
equipos de valoración o equipos multiprofesionales del Instituto
Naaonal de Servicios Sociales.

Segundo.-eonforme a 10 dispuesto en el apartado anterior, las
Resoluciones de las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional
de la Se~dadSoc:ial que declaren a un tra~adoren situación de
incapaCidad permanente, sin derecho a pensión, servirán como
documento suficiente para que las Direcciones Provinciales del
Instituto Nacional de Servicios SocialI:s expidan la correspondiente
resolución de homolopción de la condición de minusválido, a los
efectos del reconocinuento de las prestaciones sanitarias reguladas
en la Sección 1.-, capitulo n, del Real Decreto 383/1984, de 1 de
febrero.

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1987.-El Secretario general, Adolfo

Jiménez Femández.
lImos. ~res. ~or general del Instituto Nacional de la Seguridad

SoCial y DIrector general del Instituto Nacional de Servieios
Sociales.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11478 ORDEN de 5 de mayo de 1987 por la que setÚJ nueva
redacción a determinados preceptos de la Orden de 20
de jebrero de 1987. que establece tarifas eléctricas.

Suscitadas dudas en la interpretación de ciertos puntos de la
Orden de 20 de febrero de 1987, se procede por la presente Orden,
a la aclaración de los mismos.

Anexo 1, título I.
Punto S.4-La definicición de la Pe será la siguiente:

Pe- Potencia máxima en periodos de punta y llano de tempo
rada alta.

Para los abonados acogidos a alguno de los tipos de estacionali
dad A o B, será la máxima registrada por el maximetro en periodos
de punta y llano de temporada alta, Ypara el resto de los abonados
será la potencia contratada en dichos periodos de punta y llano de
temporada alta.

En el caso de autoProductores, Pe'SCrá la más alta de las dos
medias aritméticas de las potencias máximas mensuales de punta
y de llano de temporada alta, calculadas se,l)81'ada:mente.

Punto 7.2.2 Potencia base de la factl11'llC1ón por maxímetro.-EI
apartado b) quedará redactado de la forma siguiente:

b) Cuando la potencia máxima demandada registrada por el
maximetro en el periodo de facturación, fuere superior al lOS por
100 de la potencia contratada, la potencia base de facturación en el
período considerado, será igual al valor registrado por el maxime
tro más el doble de la diferencia entre el valor registrado por el
maximetro y el valor correspondiente al lOS por 100 de la potencia
contratada.

Anexo 1, titulo II.
Punto 2.3.-Este punto quedará redactado de la forma siguiente:
Las Empresas acogidas al SIFE, entregarán a OFlCO la cuota

poroentua1 a aplicar sobre la recaudación por venta de energ!a
eléctrica, equivalente al importe que se haya repercutido en las
tarifas eléctricas de los costes de los trabaios correspondientes ala
segunda parte del ciclo del combustibfe nuclear y gestión de
residuos radiactivos, que será fijada periódicamente por la Direc
ción General de la Energia, a fu¡ de ajustarla mejor a la indicada
equivalencia. OFlCO entregará las cantidades correspondientes a
esta cuota a la «Empresa Nacional de Residuos Radiactivos,
Sociedad Anónima» (ENRESA), de acuerdo con lo que disponga la
Dirección General de la Energía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, S de mayo de 1987.

CROISSIER BATlSTA

Ilmo. Sr. Director general de la Energia.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
11479 REAL DECRETO 610/1987, de j de abril. sobre

ampliación de medios personales adscritos a Los servi
cios traspasados a la GeneralidDd de Cataluña en
materia ae Trabajo. Gabinetes Provinciales delInsti
tuto Nacional de Sl!fUridDd e Higiene en el Trabajo.
y Formación Profesional Reglada.

Por Reales Decretos 2210/1979, de 7 de septiembre; 2947/1982,
de 1S de octubre, y 272411983, de 5 de octubre, se traspasaron a la
Generalidad de Cataluña funciones y servicios de la Administra
ción del Estado en materias de Trabajo, Gabinetes Técnicos
Provinciales del Instituto Nacional de SeBUridad e Higiene en el
Trabajo, y Formación Profesional Reglada, asi como los correspon
dientes medios personales 'J presupuestarios.

Por su parte, el Real Decreto 3044/1982, de 1S de octubre,
procedió a adaptar transferencias efectuadas a la citada Comunidad
Autónoma con anterioridad a la entrada en vigor del Estatuto
Autonómico. -

El Real Decreto 1666/1980, de 31 de iulio, aprobó las normas
de traspasos de servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña
y el funcionamiento de la Comisión Mixta prevista en la lÜSposi
ción transitoria 6.· del Estatuto de Autonomia de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado Real
Decreto, la Comisión Mixta, tras considerar la conveniencia de
ampliar determinados medios personales adscritos a los servicios
traspasados en las materias antes citadas y por los Reales Decretos
al principio señalados, adoptó en su reunión del dia 19 de febrero
de 1987 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.
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En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria 6."2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña,
a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
3 de abril de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias, prevista en la disposición transitoria 6." del Esta
tuto de Autonomía de Cataluña, de 19 de febrero de 1987, por el
que se amplían determinados medios persouales adscritos a los
servicios tras~dos a la Generalidad de Cataluña en materias de
Trabajo, Gabmetes Técnicos Provinciales dellostituto Nacioual de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, y Formación Profesioual
Reglada, por los Reales Decretos 2210/1979, de 7 de septiembre;
2947/1982, de 15 de octubre, Y 272411983, de 5 de octubre,
respectivamente.

Art. 2.0 En consecuencia, quedan traseala Generalidad
de Cataluña el persoual y vacantes que en las oportunas
relaciones alljunlaS al propio acuerdo de la misión Mixta, que se
incluye como anexo del presente Real Decreto, en los términos y
condiciones allí especific8dos.

Art. 3.0 Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación 3.2 serán dados de baja en los conceptos de
ori¡en y transferidos por el Ministerio de EConomía y HaClenda a
los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar
los serviClos asumidos por las Comunidades Autónomas,. uos vez
que se remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina
PreSlWueslaria del Ministerio de Trabaio y Squridad Social, los
certificados de retención de créditos, a fin de dar cumplimiento a
lo dispuesto en la vi¡ente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

Art. 4.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto serán
efectivos a partir de la fecha señalada en el propio acuerdo de la
Comisión Mixta.

Art. 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», publicán
dose igualmente en el «Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña».

Dado en Madrid a 3 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don 1aime Vilalta Vilella,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN:

Oue en el Pleno de la Comisión celebrado el dia 19 de febrero
de 1987 se adoptó acuerdo sobre ampliación de medios personales
adscritos a los servicios traspasados a la Generalidad de Cataluña
en materias de Trabaio, Gabinetes Técnicos Provinciales del
Instituto Nacioual de Seguridad e Higiene en el Trabajo, y
Formación Profesioual Reglada, por los Reales Decretos
2210/1979, de 7 de septiembre; 2947/1982, de 15 de octubre, y
272411983, de 5 de octubre, respectivamente, en los términos que
a continuación se expresan:

A) Normas constitucionales. estatutarias y legales en que se
ampara la ampliacidn de medios.

De conformidad con el articulo 149.1. 7." Y 17 de la Constitu
ción, el Estado tiene competencia exclusiva sobre legislación
laboral 'i en materia de legisfación básica y régimen económico de
la Seguridad Social, sin peljuicio de su ejecuciÓn por los órganos de
las C-omunidades Autónomas. El número 30, del repetido articulo,
reserva al Estado la reauJación de las condiciones de obtención y
~ciÓD de la homolopciÓD de titulos académicos y profesio-

Por su parte, el Estatuto de Autonomía. de Catalui'l'!, en su
articulo 11.2, determina que corresponde a la Generalidad la
ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, sin
perjuicio de la Alta Inspección de éste.

Sobra la base de eslaS previsiones constituciouales y estatutarias
procede efectuar determinadas ampliaciones de medios persouales
adscritos a servicios traspasados a la Generalidad de Cataluña por
los Reales Decretos 2210/1979, de 7 de septiembre, 2947/1982, de
15 de octubre, Y 272411983, de 5 de octubre.

B) Medios personales que se amplfan.
1. Se amplían los medios personales adscritos a los servicios

traspasados a la Generalidad de Cataluña en virtud de los Reales
Decretos 2210/1979, de 7 de septiembre; 2947/1982, de 15 de
octubre, Y 272411983, de 5 de octubre, de acuerdo con lo que se
especifica en las relaciones números 1 y 2, anexas al presente
acuerdo.

2. El persoual que en las relaciones mencionadas aparece
referenciado oasart a depender de la Generalidad de Cataluña en
los términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y
demás normas en su caso aplicables.

3. Por los órganos correspondientes de la Administración del
Estado se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los
órganos competentes de la Generalidad de Cataluña uos copia
ceitificada de los expedientes de este personal traspasado, proce
diéndose consecuentemente, por la Administración del Estado, a
modificar las plantillas or¡ánicas y presupuestarias en función de
los traspasos operadOs.

C) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se

detallan en la relación adjunta número 1.2, con expresión de su
categoria Y dotación correspondiente.

D) erMitas presupuestarios que se traspasan.
La valoración del coste efectivo de la ampliación de medios

personales asciende a 16.721.700 pesetas, según se detalla en las
relaciones 3.1 anexas.

Las dotaciones y recursos para financiar el coste efectivo, seg¡)n
los Presupuestos Generales del Estado para 1987, se deta1Ian en las
relaciones 3.2 anexas.

E) Efectividad del Acuerdo.
Los traspasos que por ampliación se efectúan de medios

personales y que es objeto de este Acuerdo, tendrán efectividad a
partir del dia 1 de abril de 1987.

Y para que conste expedimos la presente certificación en
Madrid a 19 de febrero de 1987.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y 1aime Vilalta Vilella.

.1. Ampllad6n ele peneual traspasado por Real Decreto 2110/1979, de 7 de septiembre (Trabajo)

RELACION 1.1 PERSONAL LABORAL

-
Relribuc:ioMl 1986-

ApeUidot Y DOmbre" Número PuellOl d< tra~o que detempeila Pesetu
d< RqislrO

Búic:aa ComplemeDtariu To'"

Rovira Cardó, Montserrat ........ - Auxiliar telefonista ........... - - 960.443
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RELACION 1.2 PUESTOS DE TRABAJO VACANTES QUE SE CONTEMPLAN

13801

RelribuciODft 1986-
Localidad PuCltoa de lr1l~ Cuerpo o Escala Número Pesetas- Complemeatariu TOlaI

Barcelona ... .. Administrativo o'·,,··· .••. Administrativo AISS ...... 1 1.190.553 277.129 1.467.682
Barcelona ... .. Auxiliar -, ... " ............ Auxiliar AISS .... .... . . ... 1 965.746 2_46.965 1.212.711
Urida ...... .. Técnico de Administración . T6cnico AISS .... . . . ... ... 1 1.866.645 . 344.723 2.211.368

2. Ampliación de persoDal traspasado por Real Decreto 2947/1982, de IS de octubre
(Gabinetes T6cnkoI de Seguridad e HllPene en el Trabajo)

RELACION NUMERO 2. PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS E INSTITUCIONES QUE SE TRASPASAN

2.1 PERSONAL FUNCIONARIO

Relribucio.... 1986-
Numero Puesto -Locslidad Apellidos y nombre Cuerpo o Escala de Re¡islrO Situación

delr1l~ - Comple- T01llI......tariu

Barcelona Arauja García, Maria
Teresa ............. Auxiliar administrativo .. - Activo. Admvo o ••••• 635.271 406.640 1.041.910

Barcelona De Vicente LIorens,
Luis ••••••••••• o ••• Titulado medio técnico .. - Activo. Admvo 842.770 1.383.967 2.226.737

Tarragona ~orta1 Polo, Juan .. Titulado medio técnico .. - Activo. A. formativa . 750.329 838.672 1.589.001

2.2 PERSONAL CONTRATADO

Retribuciooes 1986
-

Número Puesto Pesetas
Localidad A¡lel1idol Y nombre Cuerpo o Escala de Re¡islrO SiluaciÓl1 de trabajo - Comp~ Total......tariu

Gerona .... Díez Alvarez, Ber·
nardo •••••• ', o ••••• Subalterno o ••••••••••••• - - Ordenanza ... 330.953 443.741 774.694

Ampllacl6n ele personal tras)lll8lUlo por Real Decreto 2724/1983, de S de octubre
(Formación Profesional ReaJada)

2.3 RELACIÓN DE PERSONAL QUE lE AMPLiA DE ACUERDO CON SU DISTRIBUCiÓN POR CENTROS

RelribuciOla 1916-
Apellidos Nümero SiIUaCiÓD Pueslo Pesetas

Ceauo LoCIIidad Cuerpo o Escala delr1l~Oy nombre de Registro administ. desempeñado

llúic:u Compl.. TOlaImentariaa

InstituID PoIitéc- Barcelona. Torrent Personal doceno T06PGI6A4107392068 Activo. Docente. - - -
nico "v~n de Betriu, te. Grupo A
la Merce . Dolores". (funciona.

rio).
Solé Gus· Personal docen- T06PGI6A7727644513 Activo. Docente. - - -

tem s, te. Grupo A -Miquel." (funciona·

Escuela Industrial
rio).

Sabaden. Martín Sar· Penonal doceno T06PGI6A0742 Activo. Docente. - - -
de Formación diña, 1. te. Grupo A
Profesional. Luis." (funciona·

rio).
instituID Forma· llan:eIona. Soler Verge~ Administra· T06PG11 A4408 Activo. No docente. 1.008.112 320.820 1.328.932

ción Profesional María. tivo.
4lSanz Onio•.
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RELACION NUMERO 3

BOE núm. 113

3.1 VALORACIÓN DEFINITIVA DE COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS SOBRE AMPUACIÓN DE MEDIOS DE PERSONAL TRANSFERIDOS EN
MATERIA DE TRABAJO (REAL DECRETO 2210/1979, DE 7 DE SEPTIEMBRE), QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

CATALUÑA, CALCULADOS EN FUNCIÓN DE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO DE 1986

(Miles de pesetas)

servicios Centrales St'rvicios Peri:ffricos

Cr*lito presupuestario- Gol... Total
Cos.. Coste eos.. Coste de inveniÓft

dir<cto indirecto diRcto indirecto

19.03.31I.A.130.oo .. .. .. . ...... - - 960,4 - - 960,4
19.03.31I.A.160.oo ....... ' ....... - - 354,4 - - 354,4
19.05.31I.B 120.00 .... ........ . - - 4.891,7 - - 4.891,7
19.05.31I.B 160.00 ........ ... - - 1.443,1 - - 1.443,1

Total capitulo 1 ....... •• o. o •••••• 7.649,6 7.649,6
Total de COStes .................. - - 7.649,6 - - 7.649,6
Recursos ............. . .. . . . .. . . .. - - - - - -
Carga asumida neta .. . . . . . . . . . . . . - - 7.649,6 - - 7.649,6

3.1 VALORACiÓN DEFINITIVA DEL COSTE EFECTIVO SOBRE AMPLIACiÓN DE MEDIOS DE PERSONAL TRANSFEIUDOS DE LOS GABINETES
TÉCNICOS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO (REAL DECRETO 2947/1982, DE 15 DE OCTUBRE), QUE SE TRASPASAN A LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA, CALCULADOS EN FUNCiÓN DE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO DE 1986

(Miles de pesetas)

Servicios centralea seMcios Periftricos

Crédito presupuestario Gol... Total
Cos.. Cosle eos.. COlte de inversión

direc:to indirecto dir<cto indirecto

19.104.315.A.120.01 •• o •• . . . . . . . . . - - 4.857,6 - - 4.857,6
19.104.315.A.160.oo ..... o ••••• .. - - 1.434,2 - - 1.434,2
19.104.315.A.130.01 ..... ... .. ... - - 774,6 - - 774,6

Total capítulo 1 .......... ... . 7.066,4 7.066,4
Total de costes ........... , o" " •• - - 7.066,4 - - 7.066,4
Recursos o ••••• o •• o •••••• . ... - - - - - -
Carga asumida neta • o •• •• _ •••• o •• - - 7.066,4 - - 7.066,4

3.1 VALORACiÓN DEFINITIVA DEL COSTE EFECTIVO SOBRE AMPLIACiÓN DE MEDIOS DE PERSONAL TRANSFERIDOS DE fORMACIÓN
PROFESIONAL REGLADA (REAL DECRETO 2724/1983, DE 5 DE OCTUBRE), QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

CATALUÑA, CALCULADOS EN FUNCIÓN DE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO DE 1986

(Miles de pesetas)

Servicios Centrala Servicios Peritericos

erMito presupuestario GuIOO Total
C.,... C.,... ccme C.,... ele inveniÓIl

directo indirecto dir<cto ¡nchrecto

19.101.322.B.120 y 121 'O. o ••• " .. - - 1.328,9 - - 1.328,9
19. 101.322.B. 160 ••••••••• o. o ••• " - - 326,9 - - 326,9

Total capítulo 1 .......... ... . .. .. 1.655,8 1.655,8
Total de costes ..... .. ••••• o •• - - 1.655,8 - - 1.655,8
Recursos .... " ........... • O" . ". - - - - - -
Carga asumida neta ....... . . . . . . . - - 1.655,8 - - 1.655,8

3.2 DoTACIONES y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS SOBRE AMPLIACiÓN DE MEDIOS DE PERSONAL
TRANSFERIDOS EN MATERIA DE TRABAJO (REAL DECRETO 2210/1979, DE 7 DE SEPTIEMBRE), QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD

AUTÓNO~A DE CATALUÑA, CALCULADOS EN FUNCiÓN DE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO DE 1987
(Miles de pesetas)

ServiciOl centrales Servicios perif6ricos
C~tOl

Gastos Total Bajasde 0bservIci0aeIpresupuestarios eos.. Coste Coste Coste iDVenióD anUlll efectivas
diRcto indirecto directo indirecto

19.03.31I.A.130 - - 1.008,4 - - 1.008,4 924,4 En la columna de blljas efectivas se rec~
19.03.31I.A.160.oo - - 372,1 - - 372,1 341,1 el crédito correspondiente al~
19.05.311.B.120.oo - - 5.136,3 - - 5.136,3 4.000,9 abril-diciembre (nueve meses), ha en
19.05.31I.B.160.oo - - 1.515,2 - - 1.515,2 1.180,2 la que la Comunidad se hará ClIJ10 del

Total ......... 8.032,0 8.032,0 6.446,6 pago del personal.
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3.2 DoTACIONES y RECURSOS PARA PlNANCIAR EL COSTE EFECTIVO SOBRE AMPLIACIÓN DE MEDIOS DE PERSONAL TRANSFERIDOS A LOS
GABINETES TÉCNICOS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO (REAL DECRETO 2947/1982, DE 15 DE OCTUBRE), CALCULADOS EN

FUNCIÓN DE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO DE 1987

(Miles de pesetaS)

Servicios ceotrales Servicios perilmcos
erMitos Gu10I T01al bis:..ele 0b0ervIci-.pmu¡nmtarios Coste Coste Coste Coste iDvcn16D Dual

di=to iDdirec:to - iDdirec:to

19.104.315.A:

120.00 y 01 - - 5.100,5 - - 5.100,5 3.908,9 En lB columna de bajBS efectivBs se rec~e
160.00.. - - 1.506,0 - - 1.506,0 1.152,1 el crédito corres~ndiente BI perí o

19.104.130.00 y 01 - - 813,4 - - 813,4 622,5 abril~ciembre, echa en la que lB
Comunidad se hará cargo del pago del

Total ......... 7.419,9 7.419,9 5.683,5 personal

3.2 DOTACIONES y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFECTIVO SOBRE AMPLIACIÓN DE MEDIOS DEL PERSONAL TRANSFERIDOS
DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL REGLADA (REAL DECRETO 2724/1983, DE 5 DE OCTUBRE), CALCULADOS EN FUNCIÓN DE LOS DATOS

DEL PRESUPUESTO DE 1987

(Miles de pesetas)

Servicios __
Servicios periRricos

Crh:litos Gu10I Total ~ele 0bI<:mlci0_presupuestarios Coste Coste Coste Coste iDvmióD Dua1 efeaivu
di=to iDdirec:to di=to iDdirec:to

19. 101.322.B. 120 - - 1.058,5 - - 1.058,5 831,6 En lB columna de bajBS efectivBS se~
19. 101.322.B. 121 - - 336,8 - - 336,8 252,6 el crédito correspondiente BI ldrí o
19.101.322.B.160 - - 343,2 - - 343,2 266,7 abril~ciembre (nueve meses), echa en

Total .. 1.738,5 1.738,5 1.350,9
lB que lB Comunidad se hará cargo del

...... . pago del personal.

11480 REAL DECRETO 61l11987. de 24 de abril. sobre
modificación y ampliación de medios patrimoniales
adscritos a los servicios traspasados a la Generalidad
de Cataluña en materias de Trabajo y Seguridad
Social.

En virtud de sucesivos ReBles Decretos aprobatorios de otros
tantos acuerdos de transferencias adoptados en el seno de lB
Comisión Mixta correspondiente, fueron traspasados a lB Generali
dad de Cataluña determinadas materias de las áreBS de Trabajo y
Seguridad Social. Con este motivo fueron igualmente tras~dos,
total o parciBimente, bienes inmuebles, adscritos a los servIcios que
anteriormente venia prestando la Administración del Estado.

Esta actuación ha determinado, transcurrido un cierto tiempo,
lB conveniencia de revisar lB distnbución de inmuebles efectuada
a fin de facilitar, cara a una mejor prestación de los servicios, la
agrupación de los mismos, mejorando así las condiciones de
funCIonamiento de éstos.

Por otro lado se procede a dar publicidad, por este sistema, a los
medios patrímoníBles que se integraban en los traspBSos efectuados
por el ReBI Decreto 2210/1979, cuya relación no fue publicada en
su momento1 consi~éndose BSf la conveniente segundad jurídica
y adecuada Iormalización del citado traspaso.

Por otra parte el Real Decreto 1666/1980, de 31 de julio, aprobó
las normas de traspasos de servicios del Estado a la Generalidad de
CatBIuña y el funcionamiento de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomia de Cata
luña.

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado Real
Decreto la Comisión Mixta, tras considerar la conveniencia de
modificar y ampliar determinados medios patrímoniBles adscritos
a los servicios traspasados en las materias antes citadas y por los
ReBles Decretos, que en el texto del acuerdo se citan, adoptó en su
reunión del día 19 de febrero de 1987 el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

. En. ~u virtud, y. en cumplimiento de lo dispuesto en la
dispoSICIón transJ.tona sexta, 2, del Estatuto de Autonomía de
Cataluña, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 24 de abril de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias Administración del Estado-Generalidad de Cata-

luña, adoptado en sesión celebrada el 19 de febrero de 1987, eñ
cuya virtud se establecen determinadas modificaciones y amplia
ciones de bienes inmuebles traspasados en virtud de los ReBles
Decretos que se citan en el Cuerpo del citado Acuerdo, referidos a
traspasos en las materias mencionadas de Trabajo y Seguridad
SocIal.

Art. 2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Generalidad
de Cataluña, con lBs condiCIones que en su caso se especifican,
aquellos inmuebles que así figuran en el Acuerdo de la Comisión
Mixta y queda sin efecto el traspaso de aquellos otros que así se
expresa en el mencionado Acuerdo.

Art. 3.0 Las presentes modificaciones y ampliaciones serán
efectivBS a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión
Mixta.

Art. 4.0 El presente ReBI Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», publicán
dose igualmente en el «Diario OficiBI de la GenerBIidad de
Cataluña».

Dado en Madrid a 24 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro pan las Administraciones PI1blicas.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de CatBIuña,

CER TIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 19 de
febrero de 1987 se adoptó acuerdo sobre modificación y ampliación
de medios patrimoniBles adscritos a los servicios traspasados a la
Generalidad de CatBIuña en materias de Trabajo y Seguridad Social
en los términos que se reproducen a continuación:

En virtud de los ReBles Decretos 2210/1979, de 7 de septiembre;
2342/1980, de 3 de octubre; 2688/1980, de 4 de diciembre;
2774/1980, de 22 de diciembre; 1517/1981, de 8 de julio;
2947/1982, de 15 de octubre, y 331/1985, de 20 de febrero,
aprobatorios de los correspondientes acuerdos de transferenciBS de
servicios en materias de Trabajo; Mediación, Arbitraje y Concilia.;


